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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a l3 lCT 2022
La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del0rdenamiento Territorial de la ciudad de véx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y x,,6fracción lll, 15 Bls 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 Bts 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su ñ"gr.r".i", rrJündo analizado loselementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-718-SpA-559 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autorldad, los siguientes hechos:

(...) se encuentron dos perros de color negro y cofé de tomoño mediono, o los cuoles no les proporcionon
olimento, ni oguo, se noton sucios y desnutridos (...J fhechos ubicados en calle Niños Héroes, número 87,
colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémocl 1.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de l'4éxico,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar anímal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

catle Niños Héroes, número 87, colonia Doctores, Alcatdía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

peligro ta vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, luz, alimento,

[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su e

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se d

Subp rocuraduría sostuvo comunicación telefónica con la persona denuncl
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, en
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esta
miento
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deestaProcuraduría,quelose,iemptarescaninosquemotivaronsudenunciayanoseencuentranenelsitio
referido, en e[ mismo acto ha."'."í.ün qu" ¿esconoce en donde fueron reubicados.

EnV¡rtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteem¡t¡rlapresenteresotución,de
conformidad con el artícuto 27 it...i¿. u,i" r. Ley orgánica de esta Procuraduría' por imposibilidad material'

en virtud de que dejaron a. 
"*irtir, 

rot hechos denunc¡ados, al ya no encontrase tos ejemplares caninos en el

lugar de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóiI

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos tocalizados en el inmueble denunciado, esta

Ent¡dad sostuvo comunicación telefónica con la persona denunciante, quien indicó que los hechos que

motivaron su denuncia dejaron de existir, toda vez que los perros ya no se encuentran en el sltio'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en et que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en eI

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resotverse y se:

w GO BIE,RNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--.-----

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lvléxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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